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LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO PENAL, DECRETO LEGISLATIVO 635, Y EL CÓDIGO DE EJECUCIÓN 
PENAL, DECRETO LEGISLATIVO 654, PARA FACILITAR LA EXPULSIÓN DE EXTRANJEROS Y 
FORTALECER LA SEGURIDAD CIUDADANA.

La pena restrictiva de libertad es la de 
expulsión del país y se aplica a extranjeros 
después de cumplida la pena privativa de 
libertad o la concesión de un beneficio 
penitenciario, quedando prohibido su 
reingreso.
En el caso de expulsión por concesión de 
beneficios penitenciarios, el Perú mantiene 
jurisdicción exclusiva sobre la condena 
impuesta.

La pena restrictiva de libertad es la de 
expulsión del país y se aplica a extranjeros 
después de cumplida la pena privativa de 
libertad, por concesión de un beneficio 
penitenciario o por conversión de la pena 
privativa de libertad, quedando prohibido 
su reingreso al país. 
En el caso de expulsión por concesión de 
beneficios penitenciarios o por conversión 
de la pena privativa de libertad, el Perú 
mantiene jurisdicción exclusiva sobre la 
condena impuesta.

ARTÍCULO 30°. -
PENA RESTRICTIVA DE LA LIBERTAD 

LEY N° 30219
(08.JUL.2014)

LIBRO PRIMERO – PARTE GENERAL
Título III: De las penas / Capítulo I: Clases de pena

Artículo 30°. - Pena restrictiva de la libertad

ARTÍCULO 30°. -
PENA RESTRICTIVA DE LA LIBERTAD 

LEY N° 32372
(07.JUN.2025)
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La expulsión regulada en el artículo 30 se 
aplica como pena accesoria en los delitos 
tipificados en los siguientes artículos: 106, 
107, 108, 108-A, 108-B, 108-C, 108-D, 111, 121, 
122, 122-B, 129-A, 129-B,129-C, 129-D, 129-F, 
129-G, 129-H, 129-I, 129-J, 129-K, 129-L, 129-M, 
129-N, 129-Ñ, 129-O, 152 ,170, 171, 172, 
173,174,176-A,176-B,176-C,177,179,180,181, 
181-B, 185, 186,188,189,194,195, 196,196-A,200, 
279,283, 315 y 317.

La expulsión regulada en el artículo 30 se 
aplica como pena accesoria en los delitos 
tipificados en los siguientes artículos: 106, 
107, 108, 108-A, 108- B, 108-C, 108-D, 111, 121, 
122, 122-B, 129-A, 129- B, 129-C, 129-D, 129-F, 
129-G, 129-H, 129-I, 129-J, 129-K, 129-L, 129-M, 
129-N, 129-Ñ, 129-O, 148-A, 152, 170, 171, 172, 
173, 174, 176-A, 176-B, 176-C, 177, 179, 180, 181, 
181-B, 185, 186, 188, 189, 194, 195, 196, 196-A, 
200, 204, 273, 275, 279, 279-A, 279-B, 279-D, 

ARTÍCULO 30-A°. -
APLICACIÓN DE LA PENA RESTRICTIVA 
DE LIBERTAD COMO PENA ACCESORIA

D. LEG. N° 1573
(05.OCT.2023)

LIBRO PRIMERO – PARTE GENERAL
Título III: De las penas / Capítulo I: Clases de pena

Artículo 30-A°. - Aplicación de la pena restrictiva de libertad como pena accesoria

ARTÍCULO 30-A°. -
APLICACIÓN DE LA PENA RESTRICTIVA 
DE LIBERTAD COMO PENA ACCESORIA

LEY N° 32372
(07.JUN.2025)
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En los casos que no fuera procedente la 
condena condicional o la reserva del fallo 
condenatorio, el juez podrá convertir la 
pena privativa de libertad no mayor de dos 
años en otra de multa, o la pena privativa de 
libertad no mayor de cinco años en otra de 
prestación de servicios a la comunidad, o 
limitación de días libres, a razón de un día 
de privación de libertad por un día de 
multa, siete días de privación de libertad 
por una jornada de prestación de servicios a 
la comunidad o por una jornada de 
limitación de días libres.
El juez también podrá convertir la pena 
privativa de libertad no menor de cuatro 
años ni mayor a diez años por expulsión 
inmediata del país conforme lo establecido 
en el artículo 30 del Código Penal, siempre 
que haya cumplido los dos tercios de la 
condena.
No se podrá convertir la pena privativa de 
libertad a la pena de expulsión a los 
sentenciados por los delitos tipificados en 
los artículos: 129-A, 129-B,129-C, 129-D, 129-F, 
129-G, 129-H, 129-I, 129-J, 129-K, 129-L, 129-M, 
129-N, 129-Ñ, 129-O, 186, 188, 189, 296, 297, 
303-A, 303-C y 317.

En los casos que no fuera procedente la 
condena condicional o la reserva del fallo 
condenatorio, el juez podrá convertir la 
pena privativa de libertad no mayor de dos 
años en otra de multa, o la pena privativa de 
libertad no mayor de cinco años en otra de 
prestación de servicios a la comunidad, o 
limitación de días libres, a razón de un día 
de privación de libertad por un día de 
multa, siete días de privación de libertad 
por una jornada de prestación de servicios a 
la comunidad o por una jornada de 
limitación de días libres.
El juez también podrá convertir la pena 
privativa de libertad no mayor de cinco años 
por expulsión inmediata del país conforme 
lo establecido en el artículo 30 del Código 
Penal, siempre que haya cumplido los dos 
tercios de la condena. 

No se podrá convertir la pena privativa de 
libertad a la pena de expulsión a los 
sentenciados por los delitos tipificados en 
los artículos: 108-C, 129-A, 129-B, 129- C, 
129-D, 129-F, 129-G, 129-H, 129-I, 129-J, 129-K, 
129-L, 129-M, 129-N, 129-Ñ, 129-O, 152, 186, 188, 
189, 200, 296, 297, 303-A, 303-C, 317 y 317-B.

ARTÍCULO 52°. - CONVERSIÓN DE LA 
PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD

LEY N° 1585
(22.NOV.2023)

LIBRO PRIMERO – PARTE GENERAL
Título III: De las penas / Capítulo III: De las Conversiones

Artículo 52°. - Conversión de la pena privativa de libertad

ARTÍCULO 52°. - CONVERSIÓN DE LA 
PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD

LEY N° 32372
(07.JUN.2025)

279-G, 280, 281, 283, 294-A, 294-B, 296, 
296-A, 296-B, 297, 303-A, 303-B, 303-C, 307- 
A, 307-B, 315, 317, 317-A, 317-B, 428 y en los 
tipos penales agravados de la Ley 30096, 
Ley de Delitos Informáticos. 
Asimismo, esta expulsión conlleva lo 
siguiente: 
a) La imposibilidad de retornar al territorio 
nacional por un tiempo igual a la duración 
de la pena máxima del delito cometido. 
b) El archivo de cualquier otro 
procedimiento administrativo con el 
mismo propósito. 
c) La reparación civil se obtiene de sus 
bienes mediante el decomiso o la extinción 
de dominio sobre los bienes del agente. La 
reparación civil no prescribe.
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El Juez competente puede convertir la pena 
privativa de libertad en ejecución de 
condena, por una pena limitativa de 
derechos, a razón de siete (7) días de 
privación de libertad por una jornada de 
prestación de servicios a la comunidad o 
por una jornada de limitación de días libres, 
según corresponda y siempre que se 
cumplan los supuestos de procedencia y 
requisitos establecidos en la ley de la 
materia. 

El juez competente puede convertir la pena 
privativa de libertad en ejecución de 
condena, por una pena limitativa de 
derechos, a razón de siete (7) días de 
privación de libertad por una jornada de 
prestación de servicios a la comunidad o 
por una jornada de limitación de días libres, 
según corresponda y siempre que se 
cumplan los supuestos de procedencia y 
requisitos establecidos en la ley de la 
materia. 
El juez también puede convertir la pena 
privativa de libertad no mayor de diez años 
en ejecución de condena por la de 
expulsión inmediata del país, siempre que 
haya cumplido los dos tercios de la 
condena, con excepción de los delitos 
tipificados en los artículos: 108-C, 129-A, 
129-B, 129-C, 129-D, 129- F, 129-G, 129-H, 129-I, 
129-J, 129-K, 129-L, 129-M, 129-N, 129-Ñ, 
129-O, 152, 186, 188, 189, 200, 296, 297, 
303-A, 303-C, 317 y 317-B.

ARTÍCULO 52-A°. -
CONVERSIÓN DE LA PENA PRIVATIVA 

DE LIBERTAD EN EJECUCIÓN
D. LEG. N°1300
(30.DIC.2016)

LIBRO PRIMERO – PARTE GENERAL
Título III: De las penas / Capítulo III: De las Conversiones

Artículo 52-A°. - Conversión de la pena privativa de libertad en ejecución

ARTÍCULO 52-A°. -
CONVERSIÓN DE LA PENA PRIVATIVA 

DE LIBERTAD EN EJECUCIÓN
LEY N° 32372

(07.JUN.2025)

Cumplida la condena privativa de libertad, 
el extranjero sentenciado a la pena de 
expulsión del país es puesto por el Director 
del establecimiento penitenciario a 
disposición de la autoridad competente, 
para el cumplimiento de la sentencia.

La expulsión del país se ejecutará una vez 
cumplida la pena privativa de libertad, por 
concesión de un beneficio penitenciario o 
por conversión de la pena privativa de 
libertad. El extranjero sentenciado es 
puesto a disposición de la autoridad 
competente por el Director del 
establecimiento penitenciario para 
efectuar su expulsión.

ARTÍCULO 118°. -
EXPULSIÓN DEL PAÍS

LEY N° 29460
(27.NOV.2009)

LIBRO PRIMERO – PARTE GENERAL
Título V: Ejecución de las Penas Restrictivas de Libertad

Artículo 118°. - Expulsión del país

ARTÍCULO 118°. -
EXPULSIÓN DEL PAÍS

LEY N° 32372
(07.JUN.2025)
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1. Toda persona tiene derecho inviolable e 
irrestricto a que se le informe de sus 
derechos, a que se le comunique de 
inmediato y detalladamente la imputación 
formulada en su contra, y a ser asistida por 
un Abogado Defensor de su elección o, en 
su caso, por un abogado de oficio, desde 
que es citada o detenida por la autoridad. 
También tiene derecho a que se le conceda 
un tiempo razonable para que prepare su 
defensa; a ejercer su autodefensa material; a 
intervenir, en plena igualdad, en la actividad 
probatoria; y, en las condiciones previstas 
por la Ley, a utilizar los medios de prueba 
pertinentes. El ejercicio del derecho de 
defensa se extiende a todo estado y grado 
del procedimiento, en la forma y 
oportunidad que la ley señala. 
 2. Nadie puede ser obligado o inducido a 
declarar o a reconocer culpabilidad contra sí 
mismo, contra su cónyuge, o sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad.
 3. El proceso penal garantiza, también, el 
ejercicio de los derechos de información y 
de participación procesal a la persona 
agraviada o perjudicada por el delito. La 
autoridad pública está obligada a velar por 
su protección y a brindarle un trato acorde 
con su condición.

1. Toda persona tiene derecho inviolable e 
irrestricto a que se le informe de sus 
derechos, a que se le comunique de 
inmediato y detalladamente la imputación 
formulada en su contra, y a ser asistida por 
un Abogado Defensor de su elección o, en 
su caso, por un abogado de oficio, desde 
que es citada o detenida por la autoridad. 
También tiene derecho a que se le conceda 
un tiempo razonable para que prepare su 
defensa; a ejercer su autodefensa material; a 
intervenir, en plena igualdad, en la actividad 
probatoria; y, en las condiciones previstas 
por la Ley, a utilizar los medios de prueba 
pertinentes. El ejercicio del derecho de 
defensa se extiende a todo estado y grado 
del procedimiento, en la forma y 
oportunidad que la ley señala. 
 2. Nadie puede ser obligado o inducido a 
declarar o a reconocer culpabilidad contra sí 
mismo, contra su cónyuge, o sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad.
 3. El proceso penal garantiza, también, el 
ejercicio de los derechos de información y 
de participación procesal a la persona 
agraviada o perjudicada por el delito. La 
autoridad pública está obligada a velar por 
su protección y a brindarle un trato acorde 
con su condición.
4. Las partes, durante la investigación fiscal, 
tienen el derecho de solicitar al Ministerio 
Público la remisión de manera virtual de la 
totalidad o parte de la carpeta fiscal en 
copias simples. El fiscal encargado de 
conducir la investigación está obligado, 
bajo responsabilidad funcional, a remitir al 
correo electrónico indicado la totalidad o 
parte de la carpeta fiscal requerida sin 
costo alguno para la parte solicitante. Este 
mismo supuesto se aplica para las copias 
certificadas digitales.

ARTÍCULO IX°. - DERECHO DE DEFENSA 
D. LEG. N° 957
(29.JUL.2004)

TÍTULO PRELIMINAR
Artículo IX°. - Derecho de defensa

ARTÍCULO IX°. - DERECHO DE DEFENSA  
LEY N° 32374

(07.JUN.2025)

LEY QUE MODIFICA EL NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL, DECRETO LEGISLATIVO 957, PARA 
INCORPORAR EL USO DE LA TECNOLOGÍA DIGITAL EN LA REMISIÓN DE LA CARPETA FISCAL, EN LA 
DECLARACIÓN DEL IMPUTADO Y EN LAS DILIGENCIAS DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA.

II. LEY Nº 32374: 07.JUN.2025
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1. En el curso de las actuaciones procesales, 
en todas las etapas del proceso y con 
arreglo a lo dispuesto por este Código, el 
imputado tiene derecho a prestar 
declaración y a ampliarla, a fin de ejercer su 
defensa y responder a los cargos formulados 
en su contra. Las ampliaciones de 
declaración procederán si fueren 
pertinentes y no aparezcan sólo como un 
procedimiento dilatorio o malicioso.
2. Durante la Investigación Preparatoria el 
imputado, sin perjuicio de hacerlo ante la 
Policía con las previsiones establecidas en 
este Código, prestará declaración ante el 
Fiscal, con la necesaria asistencia de su 
abogado defensor, cuando éste lo ordene o 
cuando el imputado lo solicite.
3. Durante el Juicio la declaración se recibirá 
en la oportunidad y forma prevista para 
dicho acto.

1. En el curso de las actuaciones procesales, 
en todas las etapas del proceso y con 
arreglo a lo dispuesto por este Código, el 
imputado tiene derecho a prestar 
declaración, sea de manera presencial o 
por videoconferencia en circunstancias 
particulares debidamente justificadas, y a 
ampliarla, a fin de ejercer su defensa y 
responder a los cargos formulados en su 
contra. Las ampliaciones de declaración 
procederán si fueren pertinentes y no 
aparezcan sólo como un procedimiento 
dilatorio o malicioso. 
2. Durante la Investigación Preparatoria el 
imputado, sin perjuicio de hacerlo ante la 
Policía con las previsiones establecidas en 
este Código, prestará declaración ante el 
Fiscal mediante las modalidades 
mencionadas en el numeral 1, con la 
necesaria asistencia de su abogado 
defensor, cuando éste lo ordene o cuando el 
imputado lo solicite.
3. Durante el Juicio la declaración se recibirá 
en la oportunidad y forma prevista para 
dicho acto.

ARTÍCULO 86°. -
MOMENTO Y CARÁCTER DE LA 

DECLARACIÓN 
D. LEG. N° 957
(29.JUL.2004)

LIBRO PRIMERO – DISPOSICIONES GENERALES
Título II: El imputado y el abogado defensor/ Capítulo III: La declaración del imputado

Artículo 86°. - Momento y carácter de la declaración

ARTÍCULO 86°. -
MOMENTO Y CARÁCTER DE LA 

DECLARACIÓN 
LEY N° 32374

(07.JUN.2025)

1. La diligencia se inicia requiriendo al 
imputado declarar respecto a:
a) Nombre, apellidos, sobrenombre o apodo, 
si lo tuviere, lugar y fecha de nacimiento, 
edad, estado civil, profesión u ocupación, 
domicilio real y procesal, principales sitios de 
residencia anterior, así como nombres y 
apellidos de sus padres, cónyuge e hijos y de 
las personas con quienes vive.
b) Si ha sido encausado anteriormente por el

1. La diligencia se inicia requiriendo al 
imputado declarar respecto a:
a) Nombre, apellidos, sobrenombre o apodo, 
si lo tuviere, lugar y fecha de nacimiento, 
edad, estado civil, profesión u ocupación, 
domicilio real y procesal, principales sitios de 
residencia anterior, así como nombres y 
apellidos de sus padres, cónyuge e hijos y de 
las personas con quienes vive.
b) Si ha sido encausado anteriormente por el

ARTÍCULO 88°. -
DESARROLLO DE LA DECLARACIÓN

D. LEG. N° 957
(29.JUL.2004)

LIBRO PRIMERO – DISPOSICIONES GENERALES
Título II: El imputado y el abogado defensor/ Capítulo III: La declaración del imputado

Artículo 88°. - Desarrollo de la Declaración

ARTÍCULO 88°. -
DESARROLLO DE LA DECLARACIÓN

LEY N° 32374
(29.JUL.2004)
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mismo hecho o por otros, proporcionando 
los datos que permitan identificar el proceso 
o procesos seguidos en su contra.
c) Si tiene bienes, dónde están ubicados, 
quien los posee y a qué título, y si se 
encuentran libres de gravamen.
d) Sus relaciones con los otros imputados y 
con el agraviado.
2. A continuación se invitará al imputado a 
que declare cuanto tenga por conveniente 
sobre el hecho que se le atribuye y para 
indicar, de ser posible o considerarlo 
oportuno, los actos de investigación o de 
prueba cuya práctica demande.
3. Luego se interrogará al imputado. En la 
Etapa Preparatoria lo harán directamente el 
Fiscal y el Abogado Defensor. En el Juicio 
participarán en el interrogatorio todas las 
partes mediante un interrogatorio directo. El 
Juez podrá hacerlo, excepcionalmente, para 
cubrir algún vacío en el interrogatorio.
4. En el interrogatorio las preguntas serán 
claras y precisas, no podrán formularse 
preguntas ambiguas, capciosas o sugestivas. 
Durante la diligencia no podrá coactarse en 
modo alguno al imputado, ni inducirlo o 
determinarlo a declarar contra su voluntad, ni 
se le hará cargos o reconvenciones tendientes 
a obtener su confesión.
5. Podrá realizarse en dicho acto las 
diligencias de reconocimiento de 
documentos, de personas, de voces o 
sonidos, y de cosas, sin perjuicio de cumplir 
con las formalidades establecidas para 
dichos actos.
6. Si por la duración del acto se noten signos 
de fatiga o falta de serenidad en el imputado, 
la declaración será suspendida, hasta que 
ellos desaparezcan.
7. Durante la Investigación Preparatoria el 
acta que contenga la declaración del 
imputado reproducirá, del modo más fiel 
posible lo que suceda en la diligencia. El 
imputado está autorizado a dictar sus 
respuestas. La diligencia en dicha etapa 
finalizará con la lectura y firma o, en su caso, 
la impresión digital, del acta por todos los 
intervinientes. Si el imputado se niega a 
declarar, total o parcialmente, se hará constar 
en el acta. Si rehusare suscribirla se 
consignará el motivo.

mismo hecho o por otros, proporcionando 
los datos que permitan identificar el proceso 
o procesos seguidos en su contra.
c) Si tiene bienes, dónde están ubicados, 
quien los posee y a qué título, y si se 
encuentran libres de gravamen.
d) Sus relaciones con los otros imputados y 
con el agraviado.
2. A continuación se invitará al imputado a 
que declare cuanto tenga por conveniente 
sobre el hecho que se le atribuye y para 
indicar, de ser posible o considerarlo 
oportuno, los actos de investigación o de 
prueba cuya práctica demande.
3. Luego se interrogará al imputado. En la 
Etapa Preparatoria lo harán directamente el 
Fiscal y el Abogado Defensor. En el Juicio 
participarán en el interrogatorio todas las 
partes mediante un interrogatorio directo. El 
Juez podrá hacerlo, excepcionalmente, para 
cubrir algún vacío en el interrogatorio.
4. En el interrogatorio las preguntas serán 
claras y precisas, no podrán formularse 
preguntas ambiguas, capciosas o sugestivas. 
Durante la diligencia no podrá coactarse en 
modo alguno al imputado, ni inducirlo o 
determinarlo a declarar contra su voluntad, ni 
se le hará cargos o reconvenciones tendientes 
a obtener su confesión.
5. Podrá realizarse en dicho acto las 
diligencias de reconocimiento de 
documentos, de personas, de voces o 
sonidos, y de cosas, sin perjuicio de cumplir 
con las formalidades establecidas para 
dichos actos.
6. Si por la duración del acto se noten signos 
de fatiga o falta de serenidad en el imputado, 
la declaración será suspendida, hasta que 
ellos desaparezcan.
7.Durante la Investigación Preparatoria el acta 
que contenga la declaración del imputado 
reproducirá, del modo más fiel posible lo que 
suceda en la diligencia. El imputado está 
autorizado a dictar sus respuestas. La 
diligencia en dicha etapa finalizará con la 
lectura y firma o, en su caso, la impresión 
digital, del acta por todos los intervinientes.  
Si la declaración se realiza mediante 
videoconferencia, se almacenará en soporte 
magnético y se anexará al acta fiscal. Si el 
imputado se niega a declarar, total o 
parcialmente, se hará constar en el acta. En la 
declaración presencial del imputado, si se 
rehusare a suscribirla se consignará el motivo. 
Los sistemas informáticos utilizados para la 
declaración del imputado deben cumplir 
con estándares que garanticen la 
accesibilidad de las personas con 
discapacidad.
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1. El Fiscal dispone que la Policía realice las 
diligencias de investigación que considere 
pertinentes y útiles, dentro de los límites de 
la Ley.
2. La investigación preliminar es una 
subetapa de la Investigación Preparatoria. 
No podrán repetirse una vez formalizada la 
investigación. Procede su ampliación si 
dicha diligencia resultare indispensable, 
siempre que se advierta un grave defecto en 
su actuación o que ineludiblemente deba 
completarse como consecuencia de la 
incorporación de nuevos elementos de 
convicción.  
3. El Fiscal puede: 
a) Disponer la concurrencia del imputado, 
del agraviado y de las demás personas que 
se encuentren en posibilidad de informar 
sobre circunstancias útiles para los fines de 
la investigación. Estas personas y los peritos 
están obligados a comparecer ante la 
Fiscalía, y a manifestarse sobre los hechos 
objeto de investigación o emitir dictamen. 
Su inasistencia injustificada determinará su 
conducción compulsiva;
b) Exigir informaciones de cualquier 
particular o funcionario público, 
emplazándoles conforme a las 
circunstancias del caso.

4. Durante la investigación, tanto el 
imputado como los demás intervinientes 
podrán solicitar al Fiscal todas aquellas 
diligencias que consideraren pertinentes y 
útiles para el esclarecimiento de los hechos. 
El Fiscal ordenará que se lleven a efecto 
aquellas que estimare conducentes.

5. Si el Fiscal rechazare la solicitud, se instará 
al Juez de la Investigación Preparatoria a fin 
de obtener un pronunciamiento judicial 
acerca de la procedencia de la diligencia. El 
Juez resolverá inmediatamente con el 
mérito de los actuados que le proporcione 
la parte y, en su caso, el Fiscal.

1. El Fiscal dispone que la Policía realice las 
diligencias de investigación que considere 
pertinentes y útiles, dentro de los límites de 
la Ley.
2. La investigación preliminar es una 
subetapa de la Investigación Preparatoria. 
No podrán repetirse una vez formalizada la 
investigación. Procede su ampliación si 
dicha diligencia resultare indispensable, 
siempre que se advierta un grave defecto en 
su actuación o que ineludiblemente deba 
completarse como consecuencia de la 
incorporación de nuevos elementos de 
convicción.  
3. El Fiscal puede: 
a) Disponer la concurrencia del imputado, 
del agraviado y de las demás personas que 
se encuentren en posibilidad de informar 
sobre circunstancias útiles para los fines de 
la investigación. Estas personas y los peritos 
están obligados a comparecer ante la 
Fiscalía en las modalidades establecidas en 
el numeral 1 del artículo 86, y a 
manifestarse sobre los hechos objeto de 
investigación o emitir dictamen. Su 
inasistencia injustificada determinará su 
conducción compulsiva; 
b) Exigir informaciones de cualquier 
particular o funcionario público, 
emplazándoles conforme a las 
circunstancias del caso.
4. Durante la investigación, tanto el 
imputado como los demás intervinientes 
podrán solicitar al Fiscal todas aquellas 
diligencias que consideraren pertinentes y 
útiles para el esclarecimiento de los hechos. 
El Fiscal ordenará que se lleven a efecto 
aquellas que estimare conducentes.

5. Si el Fiscal rechazare la solicitud, se instará 
al Juez de la Investigación Preparatoria a fin 
de obtener un pronunciamiento judicial 
acerca de la procedencia de la diligencia. El 
Juez resolverá inmediatamente con el 
mérito de los actuados que le proporcione 
la parte y, en su caso, el Fiscal.

ARTÍCULO 337°. -
DILIGENCIAS DE LA INVESTIGACIÓN 

PREPARATORIA 
LEY N° 32130
(10.OCT.2024)

LIBRO TERCERO – EL PROCESO COMÚN
Sección I: La Investigación Preparatoria/ Título III: La Investigación Preparatoria

Artículo 337°. - Diligencias de la Investigación Preparatoria 

ARTÍCULO 337°. -
DILIGENCIAS DE LA INVESTIGACIÓN 

PREPARATORIA 
LEY N° 32374

(07.JUN.2025)
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Cuando se haga referencia al Ministerio 
Público en los procesos regulados en el 
siguiente TITULO, éste será notificado con 
las resoluciones que se expidan en cada 
proceso, para los efectos del Artículo 250, 
inciso 2. de la Constitución. No emite 
dictamen.

Cuando se haga referencia al Ministerio 
Público en los procesos regulados en el 
siguiente título, éste será notificado con las 
resoluciones que se expidan en cada 
proceso, para los efectos del artículo 159, 
numeral 2, de la Constitución Política del 
Perú. No emite dictamen. En los procesos 
de sucesión intestada no es necesaria la 
notificación al Ministerio Público; salvo que 
entre los herederos existan menores de 
edad o Consejo de Familia constituido con 
anterioridad.

ARTÍCULO 759°. - INTERVENCIÓN DEL 
MINISTERIO PÚBLICO

D. LEG. N° 768
(22.ABR.1993)

SECCIÓN SEXTA: PROCESOS NO CONTENCIOSOS 
Título I: Disposiciones Generales

Artículo 759°. - Intervención del Ministerio Público

ARTÍCULO 759°. - INTERVENCIÓN DEL 
MINISTERIO PÚBLICO  

LEY N° 32377
(07.JUN.2025)

Dentro de los treinta días contados desde la 
publicación referida en el Artículo 833, el 
que se considere heredero puede 
apersonarse acreditando su calidad con la 
copia certificada de la partida 
correspondiente, o instrumento público que 
contenga el reconocimiento o declaración 
judicial de filiación. 
De producirse tal apersonamiento, el juez 
citará a audiencia, siguiéndose el trámite 
correspondiente.
Si no hubiera apersonamiento, el juez, sin 
necesidad de citar a audiencia resolverá 
atendiendo a lo probado.

Dentro de los quince días contados desde la 
publicación referida en el artículo 833, el 
que se considere heredero puede 
apersonarse acreditando su calidad con la 
copia certificada de la partida 
correspondiente, o instrumento público que 
contenga el reconocimiento o declaración 
judicial de filiación. 
De producirse tal apersonamiento, el juez 
verifica los documentos presentados y cita 
a audiencia, siguiéndose el trámite 
correspondiente. 
Si transcurridos quince días desde la 
publicación del último aviso no hubiera 
apersonamiento ni contradicción, el juez, 
sin necesidad de citar a audiencia, resolverá 
atendiendo a la solicitud del que se 
considere heredero.

ARTÍCULO 834°. - INCLUSIÓN DE OTRO 
HEREDERO Y AUDIENCIA

LEY N° 26668
(03.OCT.1996)

SECCIÓN SEXTA: PROCESOS NO CONTENCIOSOS 
Título II: Disposiciones Especiales / Subcapítulo 10: Sucesión Intestada

Artículo 834°. - Inclusión de otro heredero y audiencia

ARTÍCULO 834°. - INCLUSIÓN DE OTRO 
HEREDERO Y AUDIENCIA

LEY N° 32377
(07.JUN.2025)

LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL, DECRETO LEGISLATIVO 768, Y LA LEY 26662, 
LEY DE COMPETENCIA NOTARIAL EN ASUNTOS NO CONTENCIOSOS, CON LA FINALIDAD DE 
OPTIMIZAR EL TRÁMITE DE LA SUCESIÓN INTESTADA.

III. LEY Nº 32377: 07.JUN.2025



Página Nº - 10Boletín Legal: “PROYECTO ZERO 24”

Artículo 2. Modificación del artículo 6 de la Ley 26662, Ley de Competencia Notarial en 
Asuntos no Contenciosos
Se modifica el artículo 6 de la Ley 26662, Ley de Competencia Notarial en Asuntos no 
Contenciosos, en los términos siguientes:
“Artículo 6. Consentimiento Unánime.- Es requisito indispensable el consentimiento 
unánime de los interesados. Si alguno de ellos, en cualquier momento de la tramitación 
manifiesta oposición, el notario debe suspender inmediatamente su actuación y remitir lo 
actuado al juez correspondiente, bajo responsabilidad.
En los casos de sucesión intestada, la oposición debe acreditarse con los documentos 
señalados en el artículo 834 del Código Procesal Civil; de lo contrario será rechazada por el 
notario y se continuará con el trámite correspondiente.
En ningún caso la decisión del notario requiere expresión de causa ni genera responsabilidad”.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL
ÚNICA. Adecuación del Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil, Decreto Legislativo 
768, aprobado por la Resolución Ministerial 010-93-JUS
El Poder Ejecutivo adecúa el Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil, Decreto 
Legislativo 768, aprobado por la Resolución Ministerial 010-93-JUS, a las modificaciones 
dispuestas en el artículo 1, en un plazo de 90 días calendario, contados a partir de la entrada 
en vigor de la presente ley.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA
ÚNICA. Derogación
Se deroga el artículo 835 del Código Procesal Civil, Decreto Legislativo 768.


